
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 115.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el  artículos 6o, Capítulo Primero “Sujetos, Causas de 
Juicio Político y Sanciones”, y el artículo 31, Capítulo Tercero “De la Declaración de 
Procedencia en Materia de Responsabilidad Penal” del Título Segundo “Procedimiento 
ante el Congreso del Estado en Materia de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia” de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y 
Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 6°.- Podrán ser sujetos de juicio político los diputados del Congreso del 
Estado; el Auditor Superior del Estado; el Gobernador del Estado; los Secretarios del 
ramo; los subsecretarios; el Fiscal General del Estado, los fiscales especializados; los 
directores generales o su equivalente en las entidades y los directores de las 
dependencias del Poder Ejecutivo y de la Fiscalía General del Estado; los Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia; del Tribunal Electoral; del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo; del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; de los Tribunales Distritales; los 
jueces de primera instancia; los presidentes, regidores y síndicos de los Ayuntamientos 
del Estado; los integrantes de los concejos municipales; los directores generales o sus 
equivalentes de las entidades paraestatales y paramunicipales; así como los titulares e 
integrantes de los consejos y asambleas generales de los organismos públicos 
autónomos, cualquiera que sea su denominación. 
 
 
ARTÍCULO 31.- Para proceder penalmente contra el Gobernador del Estado; los 
diputados del Congreso del Estado; el Auditor Superior del Estado; los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia; del Tribunal Electoral; del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo; del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; de los Tribunales Distritales; los 
jueces de primera instancia; los secretarios del ramo; el Fiscal General del Estado y los 
fiscales especializados; los presidentes, regidores y síndicos de los Ayuntamientos; los 
integrantes de los consejos municipales; y así como los titulares e integrantes de los 
consejos o asambleas generales de los organismos públicos autónomos, cualquiera 
que sea su denominación, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 
Congreso del Estado deberá declarar mediante resolución de las dos terceras partes 
del total de sus miembros, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado, sujetándose 
a la garantía de audiencia.   

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 



 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, el día primero de octubre del año dos mil nueve. 
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